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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de abril de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ejecutiva laboral, ingresó 
de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-

00029. Sírvase proveer. 

 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio 

sobre la procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, 

de no ser porque se observa que el título base de recaudo, es decir, la 

sentencia de condena que se pretende ejecutar, fue proferida por el Juzgado 

29 Laboral del Circuito de Bogotá el 02 de abril de 2014. 

 

Sobre el particular, establece el inciso 1° del artículo 306 del C.G.P., que 

“cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega 

de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 

formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante 

el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 

continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada”. 

 

Por lo anterior, y en atención a lo descrito en la citada norma, este despacho 

carece de competencia para adelantar el presente proceso, pues se trata de 

la ejecución de una obligación contenida en una decisión proveniente de 

otro despacho judicial. 
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Por lo anterior se dispone, RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada 

por FIDUAGRARIA S.A. PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES PAR ISS contra BELTSY ALEYDA 

GUZMÀN CARRILLO por falta de competencia para conocer el presente 

asunto.  

 

Así mismo, se ordena ENVIAR el proceso y sus anexos al Juzgado 29 Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 

Notificado por estado N° 003 del 17 de mayo de 2023 

 

 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dbacefef8f7b12e7b2c72b21f201314208160b6b6759ef279119b06f9c31bf28

Documento generado en 16/05/2023 04:14:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 5 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 

Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 

judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00035. Sírvase 

proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por SANDRA ROCIO MONTES CELIS contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A. y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 

RECONOCER personería a la Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, 

identificada con la C.C. No. 1.032.482.965 y T.P No. 338.886 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÒN S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Para lo cual, se ordena a la 

parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 
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datos al correo electrónico para notificaciones judiciales registrado en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada. En el 

correo debe advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una 

vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de 

datos, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la 

citada disposición.  

 
Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 
Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 003 del 17 de mayo de 2023 
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Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f24b8f11a86db27db7653809c4719f8fa32d38ef0b66917465f611a191665ba1

Documento generado en 16/05/2023 04:15:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 26 de abril de 2023. Al despacho de la señora 

Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 

judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-0024. Sírvase 

proveer. 

                                             
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por DACNE YOLIMA ORTEGA SEGOVIA contra S&B SALUD 

DOMICILIARIA S.A.S. Y FAMISANAR E.P.S., se evidencia que aquella no 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser plateados de manera clara, independiente y en su 

respectivo numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones 

subjetivas o conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem 

de fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá agregar los 

hechos que fundamentan la pretensión declarativa N° 10, en cuanto 

ninguno de los planteados hace alusión a la existencia de solidaridad y el 

fundamento de la misma. 

 

Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 
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CGP) 

 

De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, pero éste 

no define ni relaciona de manera clara los asuntos o pretensiones para las 

cuales se confiere. Por ello, se deberá allegar escrito de poder que contenga 

de manera clara los asuntos o pretensiones para las cuales se confiere. 

Para el efecto, se deberá allegar poder conferido, mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma. Dicho 

documento debe provenir de la cuenta de correo electrónico del 

demandante, plasmada en la demanda y dirigida al apoderado, también a 

la cuenta de correo enunciada en el acápite de notificaciones respeto de 

dicho apoderado. Para acreditarlo deberá allegar imagen de los correos, de 

los cuales se pueda corroborar dicha actuación. O en su defecto, podrá 

conferirlo bajo los parámetros del artículo 74 del Código General del 

Proceso, esto es, con presentación personal ante notario. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 003 del 17 de mayo de 2023 

 

 

Firmado Por:
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-0032. Sírvase 
proveer. 

                                           
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por COLMENA SEGUROS RIESGOS 

LABORALES S.A. contra SEGUROS DE VIDA SUDAMERICANA S.A. 

 
RECONOCER personería al Dr. JOSÉ DARIO ACEVEDO GÁMEZ, 

identificado con la C.C. No. 7.185.807 y T.P No. 175.493 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada SEGUROS DE VIDA 

SUDAMERICANA S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe 
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las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º 

de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
           Notificado por estado N° 003 del 17 de mayo de 2023 

 

 



Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-0034. Sírvase 
proveer. 

                                              
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por JULIAN PEREZ GAMBOA contra FUNDACIÓN INSTITUTO 

TECNOLÓGICO DEL SUR, se evidencia que aquella no reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 

2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 
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Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser plateados de manera clara, independiente y en su 

respectivo numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones 

subjetivas o conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem 

de fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá reformular los 

hechos 3.3, 3.4 y 3.5, en cuanto son incongruentes, pues en el 3.3 

manifiesta que entre las partes existió un contrato de trabajo desde el 16 

de febrero de 2009 hasta el 28 de febrero de 2019, al paso que en el hecho 

3.4 manifiesta que de acuerdo a una certificación el actor estuvo vinculado 

por prestación de servicios desde marzo de 2010 hasta diciembre de 2019, 

y en el hecho 3.5 refiere que en mayo de 2020 la demandada suspendió el 

contrato de prestación de servicios, por ello deberá indicar de forma clara, 

precisa y sin incongruencias los extremos en que pretende se declare la 

relación y la modalidad de vinculación. Dichos extremos deben ser 

consonantes con lo pretendido, donde refieren como extremos fechas 

distintas.  

 
Así mismo, deberá agregar los hechos que fundamentan las pretensiones 

de condena, en cuanto en ninguno de ellos refiere que la demandada se 

abstuviera de pagar las prestaciones debidas, junto con las cotizaciones al 

sistema de pensiones, los lapsos en que éstas no se pagaron, ni los hechos 

que dan lugar a la indemnización por despido solicitada.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 
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TERCERO: RECONOCER personería al Dr. ADRIAN TEJADA LARA, 

identificado con la C.C. No. 7.723.001 y T.P No. 166.169 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 003 del 17 de mayo de 2023 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-0036. Sírvase 
proveer. 

                                           
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por COLMENA SEGUROS RIESGOS 

LABORALES S.A. contra COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 

RECONOCER personería al Dr. JOSÉ DARIO ACEVEDO GÁMEZ, 

identificado con la C.C. No. 7.185.807 y T.P No. 175.493 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 
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diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 003 del 17 de mayo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00038. Sírvase 
proveer. 

                                           
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por MIGUEL MUÑOZ MONROY contra A.R.L. 

AXA COLPATRIA. 

 
RECONOCER personería al Dr. TULIO ALEJANDRO FAJARDO ACUÑA, 

identificado con la C.C. No. 1.032.417.524 y T.P No. 210.681 del C. S. de la 

J., como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada A.R.L. AXA COLPATRIA. Para 

lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes 

de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 
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enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición.  

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 003 del 17 de mayo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al Despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto, a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00042. Sírvase 
proveer. 

                                         
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por ONEIRA YOLID SILVA GARCÍA contra COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A. e IBETH LEONOR RODRÍGUEZ DUARTE, se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio (Articulo 61 

del Código General del Proceso) 

 
La parte demandante, pretende dentro de este proceso el reconocimiento de 

la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento de AROLDO WILSON 
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TORRES PARDO. Revisadas las diligencias se advierte que al trámite de 

reconocimiento de la prestación también se presentaron ante SEGUROS 

BOLIVAR, ALDAIR TORRES SILVA y ROBERTO CARLOS TORRES SILVA, 

en calidad de hijos del causante, por ello y dado que dichas personas 

reclamaron ante la entidad demandada su condición de beneficiarios de la 

prestación que es objeto de controversia en este proceso, deberán vincularse 

al proceso e incluirse en los acápites correspondientes, en el poder y realizar 

la comunicación de que trata el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 
La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 
En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba se 

encuentran debidamente enunciados y clasificados, deberá aportar los 

registros civiles de nacimiento de ALDAIR y ROBERTO CARLOS TORRES 

SILVA, documentos que fueron relacionados en el acápite de pruebas y no 

fueron aportados al expediente.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. VÍCTOR JULIO JAIMES 

TORRES, identificado con la C.C. No. 12.719.491 y T.P No. 29.402 del C. S. 

de la J., para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la 

parte demandante, conforme al poder conferido. 
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CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Notificado por estado N° 003 del 17 de mayo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00044. Sírvase 
proveer. 

 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito  de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por JULIO CÉSAR MONTENEGRO LLANOS contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de las 

demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa 

de correos y copia cotejada de la demanda y anexos.  

 
La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa como 
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anexos de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social) 

 
Teniendo en cuenta que no se adjunta la prueba de la reclamación 

administrativa respecto de las pretensiones de la demanda, en cuanto solo 

se aporta Resolución con la cual la entidad reconoce la indemnización 

sustitutiva, pero no se advierte la existencia de la reclamación relacionada 

con la reliquidación de la prestación reconocida, se deberá adjuntar el 

documento que acredite en debida forma el agotamiento de la reclamación 

administrativa realizada a la demandada COLPENSIONES respecto de las 

pretensiones de la demanda. 

 
Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser plateados de manera clara, independiente y en su 

respectivo numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones 

subjetivas o conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem 

de fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá reformular el 

hecho 4° que contiene conclusiones, apreciaciones y fundamentos de 

derecho que deben retirarse y plantearse en el acápite correspondiente. 

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 
Al efecto se advierte que el apoderado en el escrito de demanda hace 

referencia en un acápite a las pretensiones y más adelante agrega uno que 

denominó petición. Por ello, deberá suprimir el acápite que no corresponde 

a las pretensiones del proceso o unificarlo. 

 
El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del 

demandado o la de su representante si fuere el caso, se indicará esta 

circunstancia bajo juramento (Numeral 3º del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

Deberá incluir en el acápite de notificaciones la dirección física y 

electrónica del demandante y la demandada, pues en el escrito de demanda 

no se refiere la dirección de notificación del demandante y de la entidad 

demandada. 
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SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JOSÉ FERNANDO ROCHA 

RUEDA, identificado con la C.C. No. 1.083.454.947 y T.P No. 266.899 del 

C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial 

de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 003 del 17 de mayo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-0046. Sírvase proveer. 

 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito  de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por YENNY CECILIA CALDERON FORERO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 

De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el escrito de poder correspondiente, 

sin embargo, éste se dirige a un juez diferente y por ello deberá adecuarse. 

 
Designación del Juez a quien se dirige (Numeral 1° artículo 25 CPT) 

 
De conformidad con la norma en cita, se debe realizar la designación del 

juez a quien se dirige, por ello y dado que el escrito fue dirigido al Juez 

Promiscuo de Guaduas, deberá adecuarse para dirigirse al juez que 

corresponde.  
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SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Notificado por estado N° 003 del 17 de mayo de 2023 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de mayo de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-0048. Sírvase 
proveer. 

                                           
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por BLANCA OLIVA GARCÍA AREVALO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 
Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser plateados de manera clara, independiente y en su 

respectivo numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones 

subjetivas o conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem 

de fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá reformular los 

hechos 10, 11 y 16, en cuanto contienen conclusiones, apreciaciones 

subjetivas y fundamentos que deben ser planteados en el acápite 

correspondiente. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 
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enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. MARIO GOMEZ OTALORA, 

identificado con la C.C. No. 4.292.316 y T.P No. 63.047 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 003 del 17 de mayo de 2023 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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